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PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LAS ENTIDADES 
FINANCIERAS PARA QUE SUS CLIENTES PUEDAN REALIZAR 

PAGOS A TRAVES DE PSE 
 

1 BANCO POPULAR 
 
En el caso del Banco Popular, los clientes tienen que estar inscritos y activos previamente 
al portal respectivo. 
 
1.1 PERSONA NATURAL 

Los clientes persona natural, deben tener tarjeta débito e inscribirse directamente en la 
página de Internet del Banco www.bancopopular.com.co, él mismo asigna su usuario y su 
clave y activa el servicio por un cajero automático; debe tener los recursos disponibles en 
su cuenta para hacer sus transacciones por PSE y que la cuenta esté activa.  
 
1.2 PERSONA JURÍDICA 

En el caso de los clientes Empresariales, deben diligenciar la solicitud en la oficina donde 
tienen su cuenta, autorizada por el Gerente de la oficina y especificar acceso a paquete 3, 
que le permite pagos electrónicos entre ellos PSE; las claves se las remite el Banco por 
correo y a través del Gerente de Cuenta a los 2 días.  Se requiere que el cliente informe 
en el formulario de solicitud, el monto máximo para sus pagos (los cuales se parametrizan 
en el sistema).Debe tener los recursos disponibles en su cuenta para hacer el pago y que 
la cuenta esté activa. 

http://www.bancopopular.com.co/


 

 
 
 
 

PROCEDIMIENTOS PSE 

 

INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR LAS ENTIDADES FINANCIERAS                                                                          4 

2 BANCOLOMBIA 
 
2.1 PERSONA NATURAL 

 
Los  clientes  persona  natural  que  tienen  cuenta con Bancolombia y quieran  realizar 
compras o pagos por PSE, deben tener clave de 4 dígitos que es la  misma de la tarjeta 
débito y adicionalmente deben tener una Segunda Clave. 
  
La Segunda Clave es un factor adicional de autenticación, que se utiliza exclusivamente 
para los canales Sucursal Virtual Personas, Sucursal Telefónica Bancolombia, 
BancaMóvil, Facturanet, e-Pagos y PSE. Los clientes Bancolombia pueden solicitarla 
ingresando a la Sucursal Virtual Personas o llamando a la Sucursal Telefónica 
Bancolombia. 
 
Actualmente los clientes tiene un tope máximo de $15 millones diarios, para realizar 
pagos y compras a través de PSE. Este tope puede ser modificado solicitándolo con la 
Sucursal en la que se abrió la cuenta. 
 
 
2.2 PERSONA JURÍDICA 

 
Como  persona  jurídica,  las  empresas  que requieran hacer compras o pagos a través 
de PSE, deberán tener la Sucursal Virtual Empresas. 
 
En caso de no tenerla, se  puede  adquirir  a  través  del Gerente de la oficina 
Bancolombia, donde la empresa posee la cuenta. 
 
 
Nota: Para obtener más información comuníquese con Bancolombia a través de la 
Sucursal Telefónica de su ciudad: Bogotá 343 0000 ï Medellín 510 7888 ï Cali 554 
0555 ï Barranquilla 361 8800 ï otras ciudades 01 800 05 12345 
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3 HSBC 
 
3.1 BANCA PERSONAL 

Para los clientes de banca personal, basta con que el cliente se registre en el canal de 
internet www.hsbc.com.co, y con esto tiene acceso al servicio de PSE para realizar 
operaciones en comercios electrónicos, para su registro en el canal de internet el cliente 
debe hacerlo utilizando su clave de audio. 
 
3.2 PERSONA JURÍDICA 

Para los clientes personas jurídicas, el usuario debe firmar un convenio de banca 
electrónica, en el cual uno de los servicios ofrecidos corresponde al PSE, donde el 
usuario debe marcar este servicio, para que le sea activado.  
 

http://www.hsbc.com.co/
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4 GNB SUDAMERIS 
 
4.1 BANCA PERSONAL 

El cliente debe de tener activo el ingreso a la Banca Virtual. 
 
4.2 BANCA EMPRESARIAL 

 
El cliente debe de tener activo el ingreso a la Banca Virtual. 
 
El usuario que realiza la transacción debe tener habilitada la opción nombrada como 
ñTransacciones Electr·nicas PSEò, así como la o las cuentas corrientes o de ahorros  
permitidas para realizar las operaciones, monto máximo permitido, número de 
operaciones permitidas y una dirección de correo electrónica donde el sistema de Banca 
Virtual notificará automáticamente cada vez que se realice un pago por dicho medio. 
 
 
Nota: Cualquier inquietud pueden comunicarse con las líneas de Servicio al Cliente 
del Banco GNB Sudameris: 
 
Bogota: 5600200 ï 3387300 ï 3467537 ï 2109573 ï 3467917 
Línea Empresarial: 3433900 Ext: 3251 ï 3238 ï 2639 
Otras Ciudades: 01 8000 910499 ï 01 80000 516111 
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5 BBVA COLOMBIA 
 
Para la realización de transacciones monetarias, tanto con personas naturales como con 
usuarios de Empresas se requiere la creación de una clave de operaciones en el canal. 
Ésta se crea cuando se ingresa por primera vez a cualquier operación monetaria cómo: 
"Traspaso entre Cuentas", "Transferencias a Terceros" o "Pago de Facturas", siguiendo 
los pasos indicados en las pantallas. 
 
Para que los clientes de BBVA puedan realizar pagos por PSE, deben estar, previamente, 
registrados en el canal de Internet para personas o empresas según el caso. 

5.1  PERSONA NATURAL 

 
En la página principal www.bbva.com.co, en la parte superior derecha se encuentra el 
acceso a las páginas transaccionales, BBVA net, BBVA net empresas y VIP BBVA net. 
 
En el caso de personas naturales las páginas son BBVA net y VIP BBVA net.  Una vez se 
escoja la opción BBVA net o VIP BBVA net, se activará el portal respectivo.  
 
A través del botón "ENTRAR", se despliega la pantalla de acceso. Para realizar el registro 
se debe ingresar por "Si aún no se ha registrado", esta opción permite a todos los 
usuarios nuevos o a aquellos que han cambiado su tarjeta, crear su clave personal de 
acceso al servicio. Es importante resaltar que la llave de ingreso es un número de tarjeta 
del cliente, bien sea, débito o crédito. 
 
El cliente debe avanzar según lo indicado en las pantallas e ingresar la información le sea 
solicitada. Una vez el proceso sea llevado a cabo, el sistema verificará que todos los 
datos estén correctos e informará que la operación ha sido realizada satisfactoriamente y 
abrirá la ventana de acceso a BBVA net, para que el cliente ingrese con la clave que ha 
creado. 

5.2 PERSONA JURÍDICA 

 

Para la vinculación de Clientes empresariales al canal internet, se debe realizar 
previamente gestión con la oficina que lo atiende y diligenciar los formularios de 
vinculación y contrato. 
 
Si el usuario escoge la opción BBVA net empresas, se activará este portal. A través del 
botón "ENTRAR", se abre la pantalla de acceso al transaccional. 
 
Para realizar el registro se debe seleccionar la opción "Si aún no se ha registrado", ésta 
permite a los nuevos usuarios o a los usuarios que se les ha generado una nueva clave, 
crear su clave personal de acceso a BBVA net empresas. 
 
El cliente debe seguir los pasos indicados en las pantallas e ingresar la información 
requerida. Al finalizar el proceso, el Sistema dará la confirmación de registro y lo ingresará 
a la pantalla de bienvenida. 

www.bbva.com.co
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6 COLPATRIA 
 

6.1 PERSONA NATURAL 

 
Si el cliente no se encuentra registrado, debe realizar el siguiente procedimiento:  
 
Ingrese normalmente a la Página de Colpatria: www.colpatria.com  
 

 
 
Posteriormente ubique el icono "BANCA VIRTUAL PERSONAS" que se encuentra en la 
parte derecha de la pantalla; bajo el mismo, encontrará la opción de registro con la frase 
"Registrarse aquí".   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.colpatria.com/
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Para los clientes que no están inscritos, el sistema les mostrará una pantalla titulada 
"Registro Usuario Nuevo", allí debe seleccionar que tipo de usuario es: 

 
 

Luego debe diligenciar el formulario y leer el contrato de prestación de servicios.  
 
 

 
 


